
50 Cénts. SABADO 4 DE AGOSTO DE 1928

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la EsAielu-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir, con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.- Por un número suel
to 0'50. -Atrasado O475.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9618

Franqueo 
concertado

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Uis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Oe ig ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus- 
l i Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 1? y 2 de Agosto de 1928.)

Núm. 1612
GOBIERNO CIVIL

C i r cu lares
. En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias y a 
liropuesta del Inspector provincial se de
clara oficialmente extinguida el Carbun- 
'•o en el término municipal de Caimari, 
cuya existencia fué declarada oficialmen
te con lecha 9 de julio de 1928.

Lo «pie se hace público para general 
conocimiento.

Palma 3 agosto de 1928.
El Gobernador, 

-Pe d r o  Ll o s a s
*i * *

. En cumplimiento del artículo 17 del 
úsente Reglamento de Epizootias y a 
propuesta del 1 nspector provincial se de- 
dara oficialmente extinguida la Glosope
da en el término municipal de Petra, cu- 
Va existencia fué declarada oficialmente 
lon fecha 30 de abril de 1928.

Lo que se hace público para general 
l(,1iocimiento.

Palma 3 agosto de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

En cumplimiento del artículo 17 del 
•gente Reglamento de Epizootias y a 

qepuesta del Inspector provincial se de
Jara extinguida oficialmente la Glosope- 
-w en el término municipal de Palma, cu- 

• existencia fué declarada oficialmente 
-,1i lecha 20 de junio de 1928.
r.r. o.clue se hace público para general 
^cimiento.

' alma 3 agosto de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

tolON DE LA GACETA
MINISTRIO DE HACIENDA

11 _ Ex po s ic ió n
(ie ^^’OR: Atento el Gobierno al deber 
¡He ' •,ÍUrar R110 llegue a feliz término la 
Por v*^’ 60,1 simular acierto concebida 
'iad r • dotar a España de una Ciu- 
LíL- iVorsitaria que no desmerezca al 

de las Instituciones semejantes en 
Rué marchan a la cabeza del 

frjrrjl,mi6111° y progreso intelectual, y re- 
juz»Gl^° ^as enseñanzas de la práctica, 
•iifirí 50uveniente introducir algunas mo- 
nlay u 10ncs en el Real decreto de 17 de 

b C e en ol extremo concernien- 
E-o e; au1:orizacióii para celebrar un sor- 

-r a los de la Lotería Nacional, 
objeto de entregar el producto ne

to a la Junta constructora de la Ciudad 
Universitaria; modificaciones que tien
den, de una parte, a convertir este medio 
en un elemento permanente de ingreso 
de dicha Junta, y de otra, a encajar el 
sorteo entre los demás de la Lotería Na
cional para que el servicio en su conjunto 
se desenvuelva con completa normali
dad.

Anticipándose a estos designios, en el 
artículo 5.° del precitado Real decreto, 
que especifica los recursos económicos de 
la Junta constructora de la Ciudad Uni
versitaria, se dice que uno de ellos consis
tirá en el importe líquido délos sorteos de 
estarcíase que por acuerdo del Consejo de 
Ministros se verifiquen; pero como es oca
sionado a trastornos el supeditar las múl
tiples operaciones que en la Sección de 
Loterías es menester ejecutar, para no in
terrumpir la acompasada y rápida suce
sión de los sorteos, al acuerdo que en ca
da caso haya de adoptarse por el Consejo 
de Ministros, para evitarlos se propone 
la declaración de permanencia, en tanto 
no se disponga otra cosa, del sorteo de 
la Ciudad Universitaria y Su normal cele
bración en armonía con los demás del 
mes correspondiente, y de ese modo pue
den adoptarse con oportunidad las previ
siones necesarias para la regularidad del 
servicio.

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Santander, 25 de julio de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Cairo Sotelo

REAL DECRETO
Núm. 1343

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a. propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer:
Artículo l.° Se autoriza a la Direc

ción general de Tesorería y Contabilidad, 
mientras otra cosa no se disponga, para 
sustituir el sorteo décimocuarto cíe la Lo
tería Nacional que anualmente se celebra 
el 11 de mayo, por otro especial de gran
des premios en billetes al precio de 1.000 
pesetas, divididos en décimos a 100 pe
setas.

Artículo 2.° Regirán para los sorteos 
que de esta clase se celebren todas las 
disposiciones y garantías contenidas en la 
Instrucción general de Loterías de 25 de 
febrero de 1893, y el producto neto de los 
mismos, sin más deducción a título de 
gastos que la comisión de venta del 2 por 
100 que se abonará a los Administradores 
del Ramo, se entregará a la Junta cons
tructora de la Ciudad Universitaria en la 
forma dispuesta por el artículo 7.° del 
Real decreto de 17 de mayo de 1927.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al presente 
Decreto.

Dado en el Palacio de la Magdalena, 
de Santander, a veinticinco de julio de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 
José Cairo Sotelo

(Gaceta 29 julio de 1928)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 770
limo. Sr.: Dispuesta por Real orden de 

la Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 1." del actual, la forma en que ha
brán de figurar en lo sucesivo los llama
dos Carteros de Real orden en el escala
fón del Cuerpo de Carteros urbanos, y es
tablecido, por la disposición indicada, el 
sistema de ascensos que en adelante ha 
de seguirse dentro del mismo, correspon
de a este Departamento ministerial deter
minar la forma de dar cumplimiento a la 
expresada Real orden, adoptando las me
didas que para ello se estime pertinentes.

Con tal objeto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1 .° Los Carteros a quienes afecta lo 

establecido en el apartado primero de la 
Real orden anteriormente citada recibi
rán nombramiento con arreglo a la cate
goría de primera clase, cuyo jornal regla
mentario comenzarán a percibir con anti
güedad de l.° del corriente, excepción he
cha de aquellos que ya lo venían perci- 
ciendo.

2 .° Como quiera que los Carteros 
comprendidos en el párrafo anterior ha
brán de figurar en el escalafón definitivo, 
según se ha dispuesto por la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 1." del actual para efectuar eljoportuno 
acoplamiento de categorías y movimiento 
de escalas, se estima procedente modifi
car la plantilla en que se ha de basar di
cho escalafón, sustituyéndose, consiguien
temente, la que fué aprobada por Real oi'- 
den de este Ministerio, fecha 3 de no
viembre de 1924, por la que a continua
ción se inserta:

Cinco Jefes de Cartería de primera cla
se, a 16 pesetas de jornal diario.

Veinticinco Jefes de Cartería de segun
da clase, a 15 pesetas de jornal diario.

Doscientos veinte Carteros mavores 
de primera clase, a 12 pesetas de jornal 
diario.

Doscientos veinte Carteros mavores 
de segunda clase, a 10 pesetas de jornal 
diario.

Setecientos Carteros principales, a 
nueve pesetas de jornal diario.

Mil novecientos Carteros de primera 
clase, a ocho pesetas de jornal diario.

Mil doscientos Carteros de segunda 
clase, a 7'50 pesetas de jornal diario.

Trescientos Carteros de tercera clase, 
a seis pesetas de jornal diario.

3 .° Las cifras totales correspondien
tes a cada categoría de las indicadas en la 
anterior plantilla mínima, ampliabl es has
ta la categoría de Carteros de primera 
clase inclusive, como consecuencia de los 
nombramientos y ascensos que deban 
efectuarse del modo previsto en los apar
tados primero y segundo de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha l.° del actual, y las de la catego
ría de Carteros de tercera clase, también 
ampliables, de la manera que se indicaba 
en la Real orden de 3 de noviembre de 
1924.

l.° Se declara en suspenso, hasta que 
se establezca un nuevo sistema de prueba 
de aptitud para el ascenso, lo preceptua
do en el artículo 18 del vigente Regla

mento orgánico del Cuerpo de Carteros 
urbanos.

. 5." Todos los nombramientos para las 
distintas categorías del indicado Cuerpo 
expedidos hasta la. fecha por esa Direc
ción general con carácter provisional se 
entienden hechos con carácter definitivo, 
dentro de las antigüedades que en cada 
uno se señalaban, correspondiendo a todos 
ellos el jornal reglamentariamente esta
blecido en el artículo 2.° del vigente Re
glamento orgánico del Cuerpo, que se per
cibirá a. partir de la fecha de l.° el actual.

6 .° Esa Dirección general procederá 
a formalizar en el plazo más breve el 
escalafón general definitivo del Cuerpo 
de ('arteros urbanos, refiriéndose sus da
tos a la situación del personal del mismo 
en 1." del actual, con las modificaciones 
derivadas de la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros tantas veces 
citada, acoplándose dicho personal a la 
plantilla establecida en el apartado se
gundo de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. a los efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunicacio

nes.
(Gaceta 29 de julio 1928.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1611 

COMISION PROVINCIAL
PERMA X ENT E D E BALEARES

Concurso
No habiéndose producido durante el 

plazo señalado en el anuncio inserto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia nú
mero 9610 correspondiente al día 17 de 
julio próximo pasado, reclamación algu
na contra el acuerdo de esta Comisión 
por el que resolvió adquirir previo con
curso un solar para edificar en él los edi 
ficios destinados a Instituto provincial de 
Higiene y Hospital de enfermos infecto- 
contagiosos, la Comisión en sesión cele
brada el día de ayer, acordó la celebra
ción de dicho Concurso con arreglo al si
guiente pliego de condiciones:

l.° En dias laborales a partir del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y hasta el día 29 del actual mes de agos
to, se recibirán durante las horas de ofi
cina (de 9 a 13) en la Secretaría de la Di
putación provincial las proposiciones de 
ventas que se presenten por los propie
tarios de terrenos situados en el término 
municipal de esta ciudad.

2 ." La extención de los terrenos será 
de 12.000 a 16.000 metros cuadrados, v de 
forma sensiblemente regular, no pudien- 
do exceder su precio de 60.000 pesetas.

3 ." Serán preferidos los terrenos si
tuados en la parte Norte de esta capital 
que se hallen próximos a líneas de tran
vías, carreteras o caminos de fácil acce
so, y dentro del radio de tres kilómetros 
a contar de la plaza de Cort.

4 .° El proponente hará expresa ma
nifestación de hallarse los terrenos libres 
de toda carga o gravamen e inscriptos en

M.C.D. 2022



2 . A.el Registro de la propiedad con indica
ción de la fecha del titulo de dominio.

5 .° El importe del terreno que en de
finitiva se adquiera será satisfecho en un 
sólo plazo y en el acto de formalizarse la 
oportuna escritura de compra-venta.

6 .° Para poder tomar parte en el con
curso será necesario haber constituido en 
la Caja General de Depósitos o en la Uc- 
positaría de fondos de esta Diputación en 
metálico o valores del Estado al tipo co
rriente de cotización la cantidad de a.uuu 
pesetas a responder de la veracidad de 
las condiciones de la oferta. .

7 .° Las solicitudes han de ir extendi
das en papel timbrado común de m clase 
6.a v presentarse en sobres cerrados 5 la
cra ¿los juntamente con la cédula perso
nal, que se devolverá en el acto y el 1 es- 
guardo que acredite haber constituido (1 
depósito a que se refiere la base anterior.

8 .° Una vez terminado el plazo que 
en la Base 1.a se señala para presentar 
proposiciones se dará cuenta de todas tas 
que se hubieren formulado a la t omisión 
provincial y ésta se reserva el derecho 
de elegir la que por el juicio directo que 
formen los Sres. Diputados asi de las otei - 
tas presentadas, como del resultado de a 
inspección personal de los terrenos, si la 
creen necesaria o de los datos e informes 
que acerca de ellos se hubieren procura
do, consideren más ventajosa o conve
niente y el de desecharlas todas si asi lo 
estimare la Comisión oportuno. .

Palma 3 de agosto de 1928.—El Presi
dente, José MorelL—P- A. de la C. P. 
El Secretario, Miguel Pont.

* * *
Núm. 1592

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Escarlatina. ■
Coqueluche. •
Difteria y Crup. •
Gripe. •
Cólera asiático. •
Cólera nostras. •
Otras enfermedades epidé

micas. ■
Tuberculosis de los pulmo

nes. . •
Tuberculosis de las menin

ges. . •
Otras tuberculosis. •
Cáncer y otros tumores ma

lignos. •
Meningitis simple. , •
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere
brales. , . •

Enfermedades orgánicas 
del corazón. •

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. •

delOtras enfermedades 
aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). , .

Afecciones del estómago

»

5

2G

1
6

23
9

34

49

11

18

5

1

6
2

10

15
2
3
1

4

Datos del movimiento natural de esta 
provincia y de la capital durante el
mes de junio último.

Provincia Capital

Núm. 1611

Junta provincial de Protección a la Infancia de Palma (Baleares)
Re l a c ió n  por orden alfabético de las Juntas locales que según lo dispuesto en h 

R. O. número 233 de fecha 10 de marzo de 1928, han remitido a esta Junta pro
vincial, la de ingresos y gastos correspondiente al 2. trimesne del ano 19^ 
para su envío al Consejo Superior.

Núm. 
de 

orden
PUEBLOS

1 Alaró. . .
2 Alayor . .
3 1 Alcudia . .
4
5
6

Lista 
d'

Kúnie 
' de 
órde

Existencia 
del 

trimestre 
anterior^

Pesetas

Observa
ciones

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos.

529
376
195

10

114
100

47
2

Por 1.000 habitantes
Natalidad. •
Mortalidad. •
Nupcialidad. •
Mortinatalidad. .

Población de la provincia.
Población de la capital. .

1'51
1'08
0'56
0'03

1'42 
1'24 
0'58 
0'02

319.759
80.450

Nacidos
Varones.
Hembras.

254
275

54
60

Total. 529 114

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

523
2
4

109
2
3

529 114

Abortos
Nacidos muertos. •'
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

ras. •

10

Total. 10 2

Fallecidos
Varones.
Hembras.

162
214

45
55

Total. 376 100

Menores de un año. 37 15

Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

Total.

54
322

376

19
81

100

En establecimientos benéficos 
Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

Total. •

3
16

3
13

19 16

En establecimientos peni
tenciarios. •

Defunciones clasificadas por causas 
~ de muerte

Provincia Capital

Fiebre tifoidea (tifus abdo
minal).

Tifus exantemático .
Fiebre intermitente } ca 

quexia palúdica.
Viruela.
Sarampión.

2

(excepto el cáncer). .
Diarrea y entiritis (meno

res de dos años). .
Apendicitis y tiflitis. . .
Hernias. Obstrucciones in

testinales. •
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de 

Bright.
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. •

Septisemia puerperal (tie- 
bre, peritonitis flebitis 
puerperales). •

Otros accidentes puerpera
les. •

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. .

Senilidad. ■
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). •
Suicidios. •
Otras enfermedades. ,.
Enfermedades desconoci- 

das'o mal definidas. .

Total.

Sencillos 
Dobles. 
Triples.

8

24

3
10

11

2

25

8

67

6

376

Provincia

Alumbramientos

Matrimonios
De soltero y soltera . . .
De soltero y viuda . . .
De viudo y soltera.
De viudo y viuda .
De menos de 20 años.

De 20 a 25 .

De 26 a 30 .

De 31 a 35 .

De 36 a 40 .

De 41 a 50 .

De 51 a 60 .

De más de 60 .

No consta.

Solteros .

Casados .

Viudos. .

No consta. .
Palma 30

8

3
1

1

4
8

16

1

100

( apita".

533
3

110
3

45
1

(V ar. 
(Hem 
(Var.

• '(Hem. 
(Var.. 

' '(Hem. 
(Var.. 

' •(Hem. 
(Var..

1 ' '(Hem. 
(Var.. 

■ ' '(Hem. 
(Var..

• ' '(Hem.
(Var..

' ' '(Hem. 
(Var.. 

' ' '(Hem.
Defunciones 

(Var.. 
' ' '(Hem. 

(Var.. 
' ' '(Hem. 

(Var.. 
' ' '(Hem. 

(Var.. 
' ' '(Hem.

184
4
3
4
1

1

de

15 4
54 10

116 25
93 24
35 6
26 6
18 6
11 4

5 4
5 2
3 1
5 1
2 »
» »
1 1
» »
» »

72 25
- 66 17

70 15
55 11
20 5
93 27

_____ julio de 1928.—El Jefe 
Estadística interino, Santos Esquivias.

*
Núm. 1607 

AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Terminado el repartimiento general 

de utilidades formado para el presente 
año de 1928, permanecerá expuesto aj 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días y tres días más a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia. t,

Costitx 30 julio de 1928.—El Alcalde, 
Pedro Arrom. * 

$

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66

Algaida..................... 
Andraitx.................... 
Artá............................  
Banal bufar. . . 
Binisalem . . . 
Búger....................  
Bu ñola . . . . 
Calviá . . . . 
Campanet . . .
Campos del Puerto 
Capdepera. . . 
Cindadela . . . 
Costitx . . . . 
Consell . . . . 
Deyá....................  
Escorca. . . . 
Esporlas. . . . 
Estellenchs. . . 
Felanitx. . . . 
Fcrrerias . . . 
Formentera. . . 
Fornalutx . . . 
Ibiza.................... 
Inca.................... 
Lloseta.................  
Lloret de Vista Ale 
Llubi...................  
Lluchmayor . . 
Mahón . . . . 
Manacor. . . .
María de la Salud 
Marratxí. . . . 
Mancor del Valle. 
Mercada! . . . 
Montuiri. . . . 
Muro....................  
Palma . . . .

' Petra..................... 
i Pollensa. . . .

Porreras. . . . 
Puebla La . . .
Puigpuñent. .
San Antonio Ab
S'Arracó. . . . 
San José. . . . 
San J uan . . . 
San Juan Bautista 
San Lorenzo . . 
San Luis. . . . 
Sancellas . . . 
Santa Eugenia. .
Santa Eulalia de 
Santa Margarita 
Santa María .
Santañy. . . 
Selva. . . .
Ses Salines. .
Sineu. . . .
Sóller. . . .
Son Ser vera .
Valldemosa. .
Villacarlos. .
Villafranca de Bonañy

Total

29'69

19'41
152'81

40'20

Liquida-
Existencia ción del

53'32

5'49 
68'45 
31'85

del 2 por 100
Ingresos Gastos trinie5tre Parae^ 

. próximo Superior

del

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas i

73'35 1'45 77'39 1'45
46'35 1'15 113'65 roo
8'00 0'16 39'69 0'16
» » » »

74'61 74'61 » 29'84
77'10 77'10 53'32 1'55
» » » »
7'75 3'10 41'85 3'10
» » » 1 » ■
» » »

13'11 1'55 41'25 0'25
» » » »

18'00 18'00 19'41 0'36
143'90 138'35 158'36 2'85

Negativo

Negativo

Negativo

Negativo 
Idem

62'95 , 1 86'00.
»

147'23
» •

Negativo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» Negativo 
1'73726'05

are

» 
236'73

Rio

86'83
• »

» »
» » 1 

»
»
»

» » » » »
265'63 60'00 92'05 233'58 1'20

1310'56 350'00 157'00 1503'56 7'00
0'00 13'50 1'62 11'88 0'27
» » 1 » » »
» » » » i »

596'68 35'61 11'39 620'90 0'71

» » » »
0'00 6'00 6'00 0'00 0'12
0'00 14'50 0'29 14'21 0'29
» » » » »
» » » » »
» » » »

• 0'00 30'00 0'60 29'40 0'60

30'25 0'00 0'00 30'25 0'00
» » 2'45

0'00 10'00 0'20 9'80 0'20
» » » »

14'70 4'20 0'08 18'82 0'08
» » » » »
» » » » »

» » » » »
» » » » »
» » » »
0'00 13'00 13'00 0'00 0'26

38'40 24'00 10'80 51'60 0'50
» » » »

» » » » »
» » » »

0'00 13'50 5'16 8'34 0'27
13'45 3'73 10'16 7'02 1'50
35'48 70'62 29'02 77'08 1'41
46'71 0'00 O‘(X) 46'74 0'00

» » » » »
18'00 17'61 5'55 30'06 0'35

150'0( 45'00 0'90 194'10 0'90
7'04 13'23 2'64 17'63 2'64

» » » » »
498'85 106'20 12'66 592'39 2'12

» s » - ——
66'88

Negativo

Negativo

Negativa

Negativo 
Idem 
Idem

Negativo 
Negativo

Negativo 
Idem 
Idem

Negativo

Negativ0"

Negativo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Negativo 
Idem 
Idem

Importa la liquidación del 2 por 100 de esta relación la cantidad de 
setas que han sido remitidas al Consejo Superior por gno postal numero 
de agosto de 1928 deducidas 0 45 pesetas de los gastos del d o respe^'

LS que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento.n jugtltl. 
vas Juntas locales, sirviéndoles como acuse de recibo a fin de que pue 
car las cantidades remitidas. . Pi Agente hrPalma de Mallorca 1 de agosto de 1928.-Por el Secretario genci al, - - 
vestigador, Julio Inogés.-V.0 B.°-E1 Gobernador-1 residente, Llosas.

Núm. 1890
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento pleno durante el primer 
cuatrimestre de 1927.
Sesión ordinaria del día 11 de abril de 

1927. —Se aprobó el acta de la sesión an
terior y se acordó: Dejar si electo el 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 125 del Estatuto municipal. Aprobar 
el acuerdo adoptado por la Comisión mu
nicipal permanente en la sesión celebra
da el día de hoy, referente al pago del 1 
por 1C)O del Instituto de Higiene; y se le
vantó la sesión. .

Sesión extraordinaria del día, 28 ele 
abril,—Se aprobó el acta de la sesión an-

695 
696 
697
698 
699 
¡00 
¡01 
¡02 
¡03 
¡04 
¡05 
¡06 
¡07 
¡08 
¡09 
¡10 
¡11

¡13
¡14
¡15
¡16

¡18 
¡19 
720
¡21

724

¡26

¡28 
¡29 
¡30 
¡31 
¡32 
¡33 
¡31
¡35 
¡36

¡38 
¡39 
¡10 
¡11 
¡42 
¡43
¡44 
¡45 
¡46

¡48 
¡19 
¡50 
¡51 
¡52

¡51 
¡55 
¡56 
¡5¡

¡59 
¡■¡0 
¡61 
¡62 
¡63 
‘4 
¡65 
•66
‘A

¡69 
■¡o 
¡¡l

‘¡5
di;

h8

terior y se acordó: Celebrar L . 
del arbitrio sobre el consumo 1 niesm’ : 
espirituosas y alcoholes, por e p liaS(j 
comprendido entre el 1.' _de' J , ir I¡- 
el 31 de diciembre de 192.. ^5 ^ aies F1, 
subastas de los arbitrios munu, L ej¡óI 
pa el 2.° semestre de 1927. ■ o i ur. 
reconocimiento, medición y • ‘ opera- 
mozo del actual reemplazo, c ‘ 
cienes no se habían verihcmi - 1 0|.a,
de la. enfermedad que padee . ■ - aCtU;i.
y declarar Prófugo a un 
reemplazo; y se levantóla- - ¿1-

Binisalcn 30 de abril de 19-y/L 
calde, Miguel Mir.-P; A- dtl ' ' 
Secretario, Bernardo Libas.

** *

Ni 
bl 
:Í2

"au»1 - 
olxir
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Núm. 1601

Gobierno Civil de la provincia de Baleares

íi5ta de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes 
LSde julio próximo pasado.
—— ■■
Kúniero 

de 
órden

Día NOMBRES VECINDAD [Caza
Licencia expedida

Perros Armas

695
696
697
698
699
700
701
702

16 Mastías Mut Salva Lluchmavor 1 » »
16 Andrés Orell Ore 11 Ses Salinas 1 »
16 Miguel Quetglas Morev M.a de la Salud 1 »
16 Pedro Mas Bergas Id. 1 » »
17 Juan Vich Fiol Algaida 1 » »
17 Jerónimo Oliver Oliver Id. 1 »
17 Juan Prohens Juan Felanitx 1 »
17 Cosme Mayol Huguet Id. 1 » »
17 Juan Albons Estelrich Id. 1 »

704 17 Antonio Adrover Mesquida Id. 1 » »
17 Antonio Obrador Rosselló Id. 1 » »

706 17 Pedro Mas Bergas M.a de la Salud 1 »

707 18 Lorenzo Barceló Lloret Muro 1 » »
708 18 Antonio Riera Pont Manacor 1 » »
709 18 Antonio Gomila Morev Id. 1 »

710 18 Bartolomé Gomila Mascaró Id. 1 » »

711 18 Gabriel Ferrer Adrover Id. 1 » »

712 18 Andrés Santandreu Pascual Id. 1 » »

713 18 Andrés Mesquida Mestre Id. 1 » »
711 18 Matías Vanrell Suau Pollensa 1 » »
715 18 Vicente Sastre Colóm Sóller 1
716 18 Bartolomé Bordoy Barceló Felanitx 1 » »
Í17 18 Tomás Bordov Barceló Id. . 1 »
718 18 Jorge Castañer Oliver Id. 1 » »
719 18 Jaime Amengual Vadell Id. 1 » »
720 18 Antonio Martorell Vidal Id. 1 » »
721 18 Antonio Manresa Vicens Id. 1 » »
722 18 Juan Marqués Ramis Selva 1 » »
723 18 Onofre Juliá Mulet Porreras 1 » »
721 18 Francisco Oliver Mulet Lluchmavor 1 » »
725 18 Bartolomé Pons Puig Id. 1 »
726 18 Bartolomé Vich Amengual Sancellas 1 » »
727 18 Juan Vich Ramis Id. 1 » »
728 18 Joaquín Fuster Bonnin Pollensa 1 » »
729 18 José Alemañv Adrover Id. 1 » »
730 18 Antonio Esteva Mestre Arta 1 » »
731 18 Pedro Esteva Mulet Id. 1 » »
732 18 Juan Gamuní Mut Lluchmavor 1 » »
733 18 Miguel Guasp Boscana Id. 1 » )>
731 18 Andrés Bennasar Bordoy Felanitx 1 »
735 18 Sebastián Bover Oliver Id. 1 » »

18 Miguel Llinás Tomás Esporlas 1 » »
737 18 Guillermo Cerdo Picornell Palma 1 » »
738 18 Francisco Campins Bover Santa María 1 »
739 18 Antonio Mulet Janer Algaida 1 »
710 19 Andrés Barceló Cervera Palma 1 » »
711 19 Bartolomé Coll Sastre Santa Eugenia » » 1 Gda. Jurado
712 19 Juan Rosselló Rosselló Palma 1 » »
713
744

19 Juan Ripoll Vaquer Id. 1 » »
19 Guillermo Escalas Palmer Id. 1 » »

lió 19 Luis Zaforteza Fontes Id. 1 » »
746 19 Juan Janer Caldés Algaida » 1 »
717 i1-1 Guillermo Socías Sastre Id. » 1 »
748 19 José Serra Barceló . Porreras 1 » »
il9 20 Antonio Nadal Mas Valldemosa 1 »
TÍO
751

20 Pedro Garau Comas Palma 1 » »
20 Agustín Seguí Puigserver Algaida 1 » »
20 Jorge Fortuñv Moragues Palma 1 »

ido 20 Miguel Barceló Mora Porreras 1 »
•di 20 Jaime Roig Barceló Id. 1 » »
755 20 Juan Jaume Llambias Lluchmavor 1 » »
756 20 Gabriel Ordinas Monserrat Id. 1 » »

20 Juan Binimelis Vadell Felanitx 1 »
•58 20 Nadal Palmer Vadell Id. 1 » »

20 Cristóbal Sancho Tous Son Servera 1 »
20 Juan Perdió Mulet Arta 1 » »

762 20 Francisco Adrover Barceló Santañv 1 » »
2° Juan Perdió Fons Manacor 1 » »

i 25 Miguel Arbós Tomás Lluchmavor 1 » »
20 Antonio Alfredo Llompart Juliá Palma i » »

766 Juan Coll Quintana Id. 1 » »
20 José Fernández Nadal Id. 1 » »
20 Esteban Salvá Cardell Lluchmavor 1 » »
20 Francisco Salvá Tomás Id. 1 » »
20 Andrés Tortella Jaume Id. 1 » »

• i 20 Antonio Roig Noguera Id. 1 »
20 Juan Mut Ciar Id. 1 » »
20 Damián Verger Mayol Id. 1 » »
2o Matías Monserat Servera Id. 1 » »
20 Benito Monserrat Servera Id. 1 » »
20 Sebastián Monserrat Servera Id. 1 » »
2o Julián Fu llana Monserrat Id. 1 » »

Jaime Caldés Calafat Id. 1 » »
779
78)

-o Bernardino Bibiloni Sureda Marratxí 1 » »
~o Jorge Serra Ramis Id. 1 » »
20 Andrés Pizá Servera Sóller 1 »
-0 José Bisbal Escalas Id. 1 »

7'3 20 Antonio Socias Abraham Id. 1
“0 Antonio Batle Gost La Puebla 1 »
-0 Antonio Gornals Mora Porreras 1 » »

786 -0 José Sitjar Juan Id. 1 » »
- ' Miguel Mora Barceló Id. 1 » »

Andrés Serra Oliver La Puebla 1 » »
789 - ' Juan Cerda Llinás Pollensa 1 » »
790 ~o Juan Serra Cerda Id. 1 >> »
791 Jaime Colom Vicens Escorca 1 » »
7>> ~ í Pedro Antonio Ferrer Cifre Alcudia 1 » »
7^3 Juan Pons Capó Búger 1 » »
T'á "¡P Antonio Vives Bauzá Deyá 1 » »
‘■d "L Miguel Llompart Mimar 

" . Juan Coli Pujol
Inca 1 » »
Id. 1 »

-0 Antonio Maten Fiol Id. 1 » »

Palma de Mallorca 1." de agosto de 1928.—El Gobernador, Pedro Llosas Badia.

Número 
de 

orden
Dia N O M B R E S VECINDAD

Caza

Licencia expedida

Perros Armas

797 26 Francisco Martorell Pons Inca 1 » »
798 26 Fernando Chabaud Ruiz Santa Margarita 1 » »
799 26 Jaime Gomila Ferriol Sineu 1 » »
800 26 Miguel Adrover Salom Campos del Pto. 1 » »
801 26 Miguel Picornell Cabrer Id. 1 »
802 26 Francisco Abrines Ginart Id. 1 » »
803 26 Rafael Bauzá Penis Id. 1 » »
804 26 Sebastián Nicolau Bordoy Felanitx 1 » »
805 26 Antonio Llodrá Obrador ' Id. » 2
806 26 Miguel Gelabert Oliver Algaida 1 »
807 26 Juan Oliver Garau Id. 1 >
808 26 Francisco Miralles Capellá Id. 1 » »
809 26 Juan Oliver Noguera Manacor 1 »
810 26 Miguel Oliver Noguera Id. 1 »
811 26 Antonio Vila Burguera Santañv 1 »
812 26 Lorenzo Ciar Salvii Palma ' 1 » »
813 26 Manuel Salas Sureda Id. 1 »
814 27 Jaime Tur Guasch San Lorenzo 1 » »
815 27 Jaime Tur Colomar Id. 1 » » -
816 27 Luis Ratier Quetglas Palma 1 » »
817 27 Jorge Riutord Cabrer Id. 1 »
818 27 Juan Guasch Torres San Carlos 1 »
819 27 José Bufi Torres Ibiza 1 » »
820 27 Carlos Mayans Roig Id. 1 » »
821 27 Miguel Adrover Barceló Felanitx 1 » »
822 27 Jaime Bordoy Adrover Id. 1 » »
823 27 Pedro Canet Sansó Id. 1 » »
824 27 Sebastián Capó Obrador Id. 1 » »
825 27 Juan Servera Mora Montuiri 1 » »
826 27 Miguel Servera Munar Id. 1 » »
827 27 Arnaldo Amengual Nicolau Vi llaf ranea 1 » »
828 27 Pedro Duran Mascaró Id. i » »
829 27 Juan Riera Ferriol Petra 1 » »
830 27 Antonio Alomar Cladera Llubí 1 » »
831 27 Pedro José Ordinas Fluxá Sta. Margarita 1 » »
832 27 Jaime Grimalt Barceló Manacor 1 » »
833 27 Pedro Maten Estarellas Buñola 1 » »
834 27 Matías Galmés Amengual Petra 1 » »
835 27 Juan Andrea Barceló Villafrauea 1 » »
836 27 Manuel Cerdo Pujol Inca 1 »
837 28 Sebastián Bibiloni Vidal Santa Eugenia 1 » »
838 28 Casimiro Mestre Font Palma 1 » »
839 28 José Masipi Vila Id. 1 » »
840 28 Jorge Ramis Ballester Id. 1 »
841 28 Antonio Artigues Sureda. Felanitx » 1
842 28 ' Gabriel Tugores Vicens Id. 1 » »
843 28 Cristóbal Fontanct Vicens Id. 1 » »
844 28 Juan Maimó Ramón Id. 1 » »
845 28 Guillermo Batle Gomila Id. 1 » »
846 28 Jorge Sagrera Escalas Id. 1 » »
847 28 Miguel Más Oliver Id. 1 » »
848 28 El mismo Id. » 1 »
849 28 Gabriel Nadal Oliver Id. 1 »
850 28 Sebastián Estelrich Sánchez Inca 1 » »
851 28 Guillermo Bauzá Perelló Id. 1 » »
852 28 Antonio Terrasa Pascual Capdepera 1 » »
853 28 Pedro Melis Molí Id. 1 » »
854 28 Matías Calafat Más Lluchmavor 1 » »
855 28 Antonio Socias Morell Id. 1 »
856 28 J uan Ciar Arbós Id. 1 » »
857 28 Guillermo Mascaró Bibiloni Binisalem 1 »
858 28 Benito Mora Barceló Porreras 1 »
859 28 Sebastián Pastor Melis Capdepera 1 » »
860 28 Miguel Ramis Cirer Sancellas 1 » »
861 28 Rafael Nicolau Balaguer Lloret V. Alegre 1 »
862 28 Lorenzo Fullana Llull Algaida 1 » »
863 28 Gabriel Miralles Puigserver Id. 1 » »
864 28 Pedro Moger Campomar Campa net 1 »
865 28 Francisco Bauzá Ramis Llubí 1 »
866 28 Guillermo Socias Sastre Algaida 1 » »
867 30 José Pascual Quadrado Palma . 1 » »
868 30 Miguel Ferrer Comas Montuiri 1 » »
869 30 Nicolás Socias Serra La Puebla 1 » »
870 30 Juan Ferrer Morev Sóller 1 » »
871 30 Salvador Amorós Palou Alaró 1 » »
872 31 Eugenio González - Moro Zafor

teza Palma 1 » »
873 31 Antonio Ribas Tugores Marratxí 1 »
874 31 Juan Poco vi Poco vi Id. 1 » »
875 31 Miguel Servera Sard Son Servera » 1 »
876 31 Gaspar Pujol Socias Palma 1 » »
877 31 Juan Verger Febrer Id. 1 » »
878 31 Juan Blascos Rosselló Porreras 1 » »
879 3l Jaime Capllonch Corro Pollensa 1 » »
880 31 Miguel Sureda Sancho Id. 1 » »

Núm. 1605 
ALCALDIA DE PALMA

Esta Alcaldía en cumplimiento de lo 
dispuesto en la R. O. de 9 de junio de, 
1886, pone en conocimiento de las perso
nas interesadas, que por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta Provincia se le 
ha comunicado que D. Federico Muñoz 
como propietario de la finca Son Anglada 
del término municipal de esta ciudad, ha 
solicitado autorización para cercar de pa
red la parte de dicha finca llamada» Ga- 
rriga Rasa» colindante con el torrente La 
Riera, y como consecuencia desea que se 
practique el deslinde del cauce de (helio 
torrente en lo que afecta a la citada finca.

Dentro del plazo de 30 dias contados 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los inte
resados podrán presentar por escrito, 
tanto en la Alcaldía como en el Gobierno

civil las reclamaciones y datos que juz
guen oportunos para el esclarecimiento 
del indicado deslinde.

Palma l.° de agosto de 1928.—El Al
calde, Juan Aguiló Valentí.* * * 

Núm. 1600
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobado por este Ayuntamiento ple

no, en sesión del día veintiséis del mes 
actual, el presupuesto extraordinario for
mado para el corriente año, para la cons
trucción del camino denominado de «La 
Cabaneta al camino de Sineu por Chin 
Charpa», estará expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de la aparición del 
presente en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y quince dias más, cual
quier habitante del término podrá Ínter-

M.C.D. 2022



ción de las obras que se efectúan en la " 
rectificación de la cuesta que conduce al 
Puerto de esta Ciudad.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó aprobar la cuenta de Depo
sitaría de fondos de este Ayuntamiento, 
correspondiente al segundo trimestre del 
actual ejercicio de 1927. ,

Se acordó subvencionar con veinticinco 
pesetas, con cargo a imprevistos a la So
ciedad «Unión de Antiguos Alumnos Sa- 
lesianos». ,

Se acordó suministrar a D. Bartolomé 
Costes Marqués, Macero de este Ayunta
miento, en vista de su precaria situación, 
medicamentos gratuitos durante su enfer
medad.

Se acordó consignar en el presupuesto 
ordinario que se está confeccionando pa
ra el próximo ejercicio, la cantidad de 
quinientas pesetas para contribuir a los 
gastos que ocasione el monumento que se 

I proyecta levantar en Monte Toro para 
I perpetuar la memoria de los hijos de Me- 
I norca, que murieron en tierras Africanas 
I en defensa de la. Patria.
I Se acordó que una vez terminado el 
I adoquinado de la calle Mayor del Borne 
I se proceda a la pavimentación de la calle 
I de San Jaime.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro-
I bó el acta de la anterior:
I Se acordó el pago de varias cuentas 
| por servicios municipales. ,
I Se acordó nombrar comisionado para 
I el ingreso de los mozos enCaja, a Don 
I Juan Ser vera Salort, Oficial mayor de la 
I Secretaría de este Ayuntamiento.

Se acordó exponer al público, una so- 
| licitud del vecino Don Bartolomé Frau 
I Verd, pidiendo permiso para instalar un 
| motor eléctrico de siete y medio H. P. en 
I el accesorio de la casa n.° 1 de la calle 

— - , • , .. - I del Horno.

dei vecino Ga-

»dia 8-Se aprobó

Varia9 CUentaS
P ¿ mmb^l personal ad- I señor Presidente de la Unión Comercia e
min®So de Menorca relativo al R. D.
tamiento, qué se ha formado para remi- I 
tirse al Excmo. Sr. General Presidente I 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a I 
Destinos Públicos.

Se acordó aprobar la cuenta de recau- | 
dación del impuesto de consumos del mes 
de mayo último.

Se acordó aprobar la cuenta, de pro
ductos de los Arbitrios municipales de la 
Plaza de Abastos, durante el mes de ju
nio último. .,

Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para el presente mes.

Se acordó aprobar los extractos de las 
actas de las sesiones celebradas durante 
el mes de junio último.

Se acordó quedar enterada de haberse 
fijado para el corriente mes el precio de 
setenta pesetas al quintal métrico de ha
rina destinada a la elaboración de pan 
familiar.

Se acordó destinar con cargo al capi
tulo de imprevistos la. cantidad de veinti
cinco pesetas pro «Ciudad Universifaria».

Se acordó satisfacer con cargo al capí
tulo de imprevistos la cantidad de veinte 
pesetas, noventa céntimos a D.a Bárbara 
Soliveras.

Se acordó trasladar al archivo de es
tas Casas Consistoriales varios documen
tos y objetos depositados en la casa nú
mero 1 de la calle del Obispo.

Se acordó proceder a la reforma del 
pavimento con «hormigón blindado» de 
la calle de José M.a Quadrado.

Se acordó proceder la reforma de los 
pozos negros de estas Casas Consistoria
les por no reunir las debidas condiciones.

Sesión ordinaria del día 16.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó aprobar el extracto de cuen
tas del segundo trimestre del corriente 
ejercicio, rendido por el apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma Sr. Pizá.

Se acordó conceder una subvención 
de setenticinco pesetas, para la distribu
ción de premios a los alumnos que concu
rren al Colegio Salesiano de esta ciudad.

Se acordó conceder permiso a D. Juan 
Lluch Bagur, para hacer las obras que 
tenía solicitadas.

Se acordó dar una capa de pintura a 
la camioneta municipal.

Se acordó designar al delineante mu
nicipal D. José Molí Vidal, para la direc-

vTStn müntetoaí ante esta Corpo- sobre el Inquilinato y el de Canales.ca- ™te el Umo^Sr1 Delego dePH^tendd 

ante el limo, bi. vete^auo ue compromete a tomar a su cargo dicha
en los restantes. . i d ¡óll cou estricta sujeción a lasealdT^tolo^ A1 E±«»el

* * I Fecha y firma del proponente.
Núm. 1599 I Son Servera 28 de julio de 1928.—El

AYUNT.0 DE CAMPOS DE1 PUERTO Alcalde, Juan Nebot.-El Secretario. Bar- 
Formado el proyecto de presupuesto I tolomé Fluxá. *

municipal ordinario para el próximo ejer- I * * .
cicio de 1929, aprobado por la Comisión I Num. l<90 I
municipal permanente estará expuesto al I AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
público en la Secretaría de este A^ima- Extracto de los acuerdos tomados por la 
miento por espacio de ocho días। hábiles Comisión Municipal Permanente du- 
con arreglo al articulo o. del \ ícente Kt I rante el mes de julio de 1927.
glamento de Hacienda municipal din ante I Sesión ordinaria del día primero.—Se I
cuyo plazo y los ocho días ^tuente ha- obó el acta de la anterior.
biles podran presentar respecto al mismo 1 i aeordó el pago de varias cuentas I las reclamaciones u observaciones que | XviX municipales.

Se acordó quedar enterado de haber 
sido aprobado por el limo. Sr. Delegado I 
de Hacienda de esta provincia, el prestí- 
puesto municipal extraordinario formado 
y aprobado por este Ayuntamiento el mes 
de enero último. I

Se acordó asistir corporativamente el 
día 3 del actual a la procesión del Santí
simo Corazón de Jesús.

Se acordó aprobar la cuenta de recau
dación de los derechos de degüello del 
mes de junio último.

Se acordó denegar a Don Bartolomé 
Florit Casasnovas, el permiso que tiene 
solicitado para hacer determinadas obras 
en la cochera de la calle Muralla de Ar- 
truix. , ,

Se acordó que en los rótulos o carteles 
1 que deben colocarse en cada una de las 

entradas de los pueblos, indicando el 
nombre de las mismas, se continué un 
aviso que llame la atención de los auto
movilistas para que moderen la marcha

estimen convenientes. i
Campos del Puerto a 30 de julio de I 

1928.—El Alcalde, D. Bennaser.
* I* *

Núm. 1606 
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
25 del actual, acordó realizar la siguiente 
transferencia de crédito de un Capítulo y 
articulo a otro del Presupuesto corriente:

Del Capítulo 18.°, artículo único, al I 
Capítulo 13.°. artículo 3.°, 1.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público, a efectos 
de reclamación, por término de quince 
días hábiles, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 12 del vigente Regla
mento de la Hacienda municipal.

Sóller, l.° de agosto de 1928.—El Al
calde, Antonio Castañer.—P. A. de C. P. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

* * *
Núm. 1613

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordidario para 
el ejercicio económico de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y tres días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatutos municipal vigente.

En Escoren a 3 de agosto de 1928.—El 
Alcalde, Martin Bernat.

* * *
Núm. 1608

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Subasta para contratar la recaudación 

voluntaria y ejecutiva del arbitrio muni
cipal sobre' Inquilinato y el de Canales 
canalones, puertas y persianas que se 
abren al exterior correspondiente al ac
tual año, con sujeción al pliego de condi
ciones que queda expuesto en la Secreta
ría de esta Corporación de diez a doce, 
hasta el diez de agosto a los efectos que 
determina el artículo 26 de Reglamento 
de 2 de julio 1927; pasado dicho plazo nin
guna será atendida.

Caso de no presentarse reclamación 
alguna o que no fuera atendida la subas
ta se celebrará el siguiente día hábil a 
los veinte, contados desde el siguiente al 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
por medio de pliegos cerrados, que debe
rán ser presentados desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio hasta 
el anterior al en que haya de celebrarse 
la subasta, de diez a doce.

Servirá de tipo el tres por ciento de la 
cantidad recaudada, debiendo hacerse las 
proposiciones en pliego de papel sellado, 
v conforme al modelo que se inserta al 
final. La baja que se haga en la subasta 
será en baja del tipo señalado.

El Depósito provisional que habrá de 
constituir el licitador para tomar parte en 
la subasta será de cien pesetas y la defi
nitiva de mil quinientas pesetas, que de
berán ser depositadas en la caja muni
cipal. ,

Los poderes serán bastanteaaos por 
cualquier Letrado del Ilustre Colegio de 
los Abogados de Palma.

Caso de presentarse do^ o mas propo 
siciones iguales se verificar en el mismo 
acto licitación por pujas a 1 llana duran
te auince minutos y de persistir igualdad 
se decidirá por sorteo la adjudicación del 
remate. .

Modelo de proposición
n n N......N..... vecino de......ente- 

vado dei anuncio publicado en el Bo l e t ín  
bmALu.".....fecha.......de.......de.......y de 

por Don Ramón Sorribes contra dicyf 
Rosselló. Y en méritos de aquellas actu2 
ciones se deduce de cierta carta y 
ra que las mercancías eran pagaderas .< 
Rarcelona, puesto que le fueron expedj. i 
das de su cuenta y riesgo, asimismo pa. 
gaderas en dicha ciudad, siendo ésta^ i 
lugar donde deben cumplirse todas la; 
obligaciones nacidas de la venta.—Cony 
derando: Que no negando el demandaii" 
la existencia de la. obligación y teniendo 
ésta un origen en documentos presenta
dos en el Juzgado de Horta de Barcelona 
de los que resulta que la venta ha teñid, 
lugar bajo la condición de que toda eu& 
tióu judicial debe plantearse ante los tri
bunales de aquella capital y esto cons¿ 
tuve evidentemente un caso de sumisí^ 
expresa.—Vistas Jas disposiciones legáis 
aplicables.—El Señor Don Jacinto Felii 
y Blanes, Abogado, Juez municipal dd 
Distrito de la Lonja por ante mi el Secr^ 
tario dijo: Que debía declarar y declara
ba no haber lugar a sostener la cuestión 
de competencia por inhibitoria interpip.' 
ta por Don Antonio Rosselló y Palmerei 
favor de este Juzgado para entender del 
juicio instado por D. Ramón Sorribescot 
tra el propio Sr. Rosselló en el refcr¿ 
Juzgado de Horta, y en su consecuencia 
que desiste de ella y al efecto ganada fir
meza este auto diríjase oficio al mencio
nado Juzgado comunicándole dicho ¿ 
sestimiento juntamente con lo actuado i 
los efectos del artículo 97 de la Ley pro' 
cesal. Y por este su auto asi lo proveyí 
mandó y firma dicho Señor Juez; doy f* 
—Jacinto Feliu.—Ante mi, Jaime SalT^ 
Secretario».

Y para que sirva de notificación a 
forma a D. Antonio Rosselló, el ácueri 
de este Juzgado se libra la presente ei 
Palma a veinte y seis ele julio de mili» 
vecientos veinte y ocho.—Jacinto Feüi 
—Jaime Salva, Secretario.

*

estableciendo el nuevo régimen sobre el 
maiz. .

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo al capitulo de Imprevistos.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados en sesión del dia 5 del mes de 
agosto.

Cindadela, 15 de agosto de 1927.—I or 
A. de la J. M. P.—Sebastián Febrer, Se
cretario—V.° B.°—El Alcalde Presiden
te, José Mol!.

Núm. 1598
Don Gabriel Aloii Bernat, Jaez de 1A ins

tancia d<- la ciudad de Inca y su partido. 
Por el presente se hace saber a los 

parientes de Nicolás Borrás Fiol, de 51 
años de edad, soltero, natural de Alaró, 
que a virtud de comunicación del Exce
lentísimo Gobernador civil de la provin
cia, acompañada de certificación del Jefe 
y Auxiliar de la Sección de Psiquiatría 
ce la Beneficencia provincial de Balea
res, que acredita que el Nicolás Borrás 
padece degeneración mental, se está 
instruyendo en este Juzgado expediente 
para la reclusión definitiva del paciente 
y se ha mandado oir a dichos parientes 
emplazándolos por término de un mes 
pasado el cual se resolverá, con o sin su 
audiencia. . .

Dado en Inca a treinta y uno de julio 
de mil novecientos veinte y ocho.—Ga
briel Alou.— Ante mi, Miguel Sampol.

* * *
Núm. 1593

CEDULA DE NOTIFICACION
En méritos de incidente sobre compe

tencia propuesta-por inhibitoria por Don 
Antonio Rosselló Palmer contra D. Ra
món Sorribes Anglada, para entender en 
el juicio promovido por éste contra aquél 
en el Juzgado de Horta de Barcelona, 
ha recaído el auto siguiente :«Palma vein
te julio de mil novecientos veintiocho.— 
Visto y—Resultando; (pie recibido oficio 
del Juzgado de Horta de la ciudad de 
Barcelona juntamente con un testimonio 
de actuaciones practicadas en aquel Juz
gado, dimanante de la presente yuestión 
d,é competencia interpuesta por inhibito
ria por Don Antonio Rosselló Palmer en 
favor de este Juzgado, para entender de 
la cuestión suscitada en el de la Horta

Núm. 1602
SECCION DE CABALLOS 

SEMENTALES D E BALEAR 
El día 11 de los corrientes a las oí 

de la mañana tendrá lugar en el h 
que ocupa dicha Sección (Pesaje de I 
naire) la venta de dos caballos por de 
cho que tiene la misma; siendo de cuei 
del adjudicatario el importe de este am 
ció. . 1

Palma l.° de agosto de 1928.—El1 
pitán Jefe, Miguel Vidal.

Núm. 1603
REGIMIENTO DE INFANTERIA 

PALMA N.° 61
Debiendo proceder a la enagenae 

de los efectos que a continuación se de 
lian, se hace saber por el presente anu 
ció que la subasta a tal objeto tendí'1, 
gar ocho días después de su publica^ 
o al siguiente si no fuese laborable) 
rán cedidos al mejor postor si c00^611 
que quedará obligado a satisfacer los= 
tos de publicación.

DETALLE
Mochilas de curación completas ' 
Id. de id. sin bolsa de amputaci^ - 
Palma l.° de agosto de 1928.-E 

niente Coronel Jefe accidental. • - 
Antich. * * *

Núm. 1610 ‘
BANCO DE FELANITX

Habiendo sufrido extravío el 
depósito número 21969, expedid0 P° 
Banco, en fecha 2 de septiembre m , 
a favor de D. Guillermo Juan y ; 
y D.a Francisca Suñer y Barcclo = _. 
riamente, se previene que 
quince dias desde la publicación 
de este anuncio, sin que se haya 
tado reclamación alguna sobre e 
será declarado nulo y sin vah-'i^1 
y se expedirá el correspondien e 
do que se solicita. p01-

Felanitx l.° de agosto 
Banco de .Felanitx.—El Gerente, - 
Massutí. ।
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